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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 14-Ene.-2021 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1/5 
14-ENE.-

2021 
151874089001-2019-

00020-00 
Ley 1561 

LUZ HERLINDA 

GAMBASICA 

RODRÍGUEZ 

SAMUEL 

ANTONIO 

GAMBA 

GAMBASICA  

 

1. Que el 12-Ene.-2020 

Vencieron los términos de 

traslado de la demanda a la 

última demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en 

providencia del 17-Nov.-2020 y 

el inciso 6 del art. 118 CGP. 

 

19-Ene.-2020 

2.1.- ORDENAR a Secretaría incluir la presente 

actuación judicial en los respectivos Registros 

Nacionales de personas emplazadas y de procesos de 

pertenencia. 

2.2.- ORDENAR sea publicada por el término de un (1) 

mes (Art.375.7 CGP.). 

2.3.- ORDENAR a Secretaría ingresar el expediente al 

Despacho. 

2/5 
14-ENE.-

2021 
151874089001-2019-

00038-00 

EJECUTIVO 

ALIMENTOS 

YERI CONSTANZA 

PAIPA MORCOTE 

ANGEL 

HERNAN 

MUÑOZ 

MORCOTE 

 

1.- Que 18-Dic.-2020 venció el 

termino con el contaba 

Secretaria de Transito para dar 

respuesta a requerimiento. 

2.Que el 14-Dic.-2020 la 

Secretaria de Gobierno da 

respuesta a requerimiento. 3. La 

accionante guardo silencio.  

 

19-Ene.-2021 

1.- REQUERIR a la INSPECCIÓN SÉPTIMA DE 

POLICÍA DE TUNJA para que, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la recepción de la respectiva 

comunicación, se sirva informar. 2.- ORDENAR a 

secretaría realizar las siguientes gestiones: 

2.1.- Agregar al presente expediente electrónico el 

requerimiento. 

2.2.- Gestionar la búsqueda de los canales de 

comunicación. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 14-Ene.-2021 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

3/5 
14-ENE.-

2021 
158144089001-2019-

00091-00 
Ley 1561 

LUDOVINA ALVARES 

NIÑO  

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

LINO FAGUA 

CAST RO 

1. Que el 18-Dic.-2020 quedo surtido 

el emplazamiento ordenado en 

providencia 10-Nov.-2020. 2. Que el 

02-Dic.-2020 venció el termino 

concedido a la ORIIPP a lo cual guardo 

silencio. 3. Que el 18-Nov.-2020 la 

accionante allega certificado de 

tradición. 4. Que el 30-Nov.-2020 

venció el termino concedido al 

MUNICIPIO DE CHIVATÁ, a lo cual 

guardo silencio. 

19-Ene.-2020 

1.- SANEAR la presente actuación judicial. 

2.- DISPONER que se rehaga la notificación realizada 

a los demandados determinados. 

3.- ORDENAR a secretaría volver a remitir una nueva 

comunicación. 

4.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al 

despacho. 

4/5 
14-ENE.-

2021 
151874089001-2020-

00028-00 
LEY 1561 

SEGUNDO LISANDRO 

NEIRA MOLANO   

HDROS. 

SEGUNDO 

NEMPEQUE 

NEISA 

1. Que en fecha 18-Dic.-2020 fue 

radicada demanda.   PENDIENTE 

5/5 
14-ENE.-

2021 
151874089001-2020-

00029-00 
LEY 1561  

DANILO BOYACA 

GACHAGOQUE 

DARÍO 

BAUTISTA 

BOYACÁ 

1.Que el 18-Dic.-2020 fue radicada 

demanda.   PENDIENTE 
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